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MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

L¡ma, 1? |¡ñ.nn
VISTO:

llo 302 .l0ll.lrlll,ltlll/O0A

El lnforme N'361-2022/MtNEM-OGA-ORH, de la Of¡cina de Recursos Humanos de
la ofic¡na General de Adm¡nistración del Min¡sterio de Energía y Minas, sobre Designación Temporal
de funciones en el puesto de Director (a) de Evaluación Amb¡ental de Electr¡c¡dad áe la Dirección de
Evaluación Ambiental de Electric¡dad de la Direcc¡ón General de Asuntos Amb¡entales de
Electr¡cidad del Viceministerio de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Contrato Administrativo de Serv¡cios N" 0147-201g-MEM, suscrito el 13 de
diciembre de 2018, en el cual se contrata los servicios del serv¡dor Ronald Enrique ordaya pando,
como Director de Evaluación Amb¡ental de Electric¡dad para la Dirección General dé Asuntos
Amb¡entales de Electricidad del V¡cemin¡sterio de Electric¡dad del Ministerio de Energía y M¡nas, en
cuya cláusula cuarta se consensuo, el ¡nicio delservic¡o, a part¡rdel 14 de diciembre Je 2btg, el cual
a la fecha cont¡núa vigente;

Que, con Me\j-00272-2022IMINEM-DGAAE de fecha .l.l de agosto de 2022, se
¡nformó a la ofic¡na de Recursos Humanos de la ofcina General de Administiación, que el ing.
Ronald Enrique ordaya Pando, D¡rector de Evatuación Ambientat de Electr¡cidaa loeae) nara ui
de su periodo vacacional por 10 días, desde el martes 16 al jueves 25 de agosto de 2oiz, motivo
por el cual el lng. Liver Agripino Quiroz sigueñas asum¡ría la refer¡da Direcl¡ón bajo la figura de
designación temporal durante el periodo antes señalado;

§í)¡

Que, a través del Contrato Adm¡n¡strativo de Servicios N. 00069-2017-MEM, suscrito
el 03 de agosto de 2017 en el cual se contrata ¡os servic¡os del servidor Liver Agrip¡no eu¡roz
s¡gueñas, como coord¡nador del subsector Electr¡cidad en la Dareccón Genera] áe Asuntos
Ambientales Energéticos, actualmente Direcc¡ón General de Asuntos Ambientales de Electr¡cidad
del viceministerio de Electr¡c¡dad de¡ M¡nisterio de Energía y Minas, en cuya cláusula cuata se
consensuo, el in¡cio del servicio, a part¡r del 04 de agosto de 20i 7, el cual a la fácha continúa vigente;

Que, leniendo en cuenla que, elservidor Liver Agrip¡no eu¡roz Sigueñas, es serv¡dor
cAS, procede su Designación Temporar, de conform¡dad con ér artícuro 1t. oil Regiamento del
Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057, aprobado q9r el Decreto supremo N" 075-2008-pcM, módificado por
el Decreto supremo N" 065-2011-pcM, el cual establece que los trabajadores bajo contáto
Administrat¡vo de servic¡os pueden, entre otros, ser designados temporalmenie, sin que állo implique
la var¡ac¡ón de la retr¡bución o del plazo establecido eñ el contrato. sobre este púnto, es pieciso
señalar lo siguiente:

.3 Ten¡endo en cuenta que, los lnformes Técnicos de los cuales SERVIR absuelve
consultas sobre el sent¡do y alcance de la normativa del sistema Adm¡nistrativo de
Gestión de Recursos Humanos, son de observancia obr¡gatoria para ras oficinas de
recursos humanos de las ent¡dades - o las que hagan sus vecés - al representar la
posición técn¡co - legal der ente rector der sistema qué estas últimas ¡ntegrán (numerar
3.4 del lnforme Técnico N" 1067-201g-SERVIR/GPGSC). En et presente caso, se hace



necesario tener en cuenta lo establec¡do en el lnforme Técnico N" 000445-2021-
SERVIR-GPGSC de fecha 31 de marzo de 2021, en el cual se establece lo s¡guiente:
" ...En la designación temporal de un personal CAS para desempeñar las funciones de
un puesto directivo o de confianza del régimen de los Decretos Legislativos N" 276 y N"
728 en adic¡ón de funciones, es posrb/e que el personal CAS no cumpla el peiil o
requislfos mín¡mos del puesto d¡rect¡vo o de confianza 276 o 728, est¡pulados en los
documentos de gestión de la entidad, pero sí reÚne el perf¡l o requis¡to del puesto

cAS...".

.! Por otro, la suscripción del Contrato CAS N' 00069-2017-MEM, con el servidor Liver

Agrip¡no Qu¡roz Sigueñas, emerge de una Convocatoria CAS, en la cual se diseñÓ un

pérrit de puesto que, comprendió los requisitos para desempeñar las funciones del

puesto de Coordinador del Subsector Electricidad en la D¡recc¡Ón General de Asuntos
Ámbientales Energéticos, actualmente Dirección General de Asuntos Ambientales de

Electric¡dad del V¡ceminister¡o de ElecÍ¡cidad del Min¡sterio de Energía y M¡nas,

abarcando la exper¡encia laboral, habilidades técn¡cas y competenc¡as, así como la
formación académica requerida y los conocim¡entos técnicos ¡ndispensables para el

ejercicio del puesto, lo cual ha sido cumpl¡do por dicho servidor, por ello resulto ganador

en dicha convocatoria.

¡ Asimismo, en el marco de lo regulado en el Decreto Legislativo N" 053-2022-PCM' es
preciso señalar que, el órgano rector de la Autor¡dad Nac¡onal del Servicio Civil -
bgRuR, 

"n 
su Portal of¡c¡ál (Preguntas frecuentes)' ha señalado que no es necesario

efectuar la verifcación del cumplimiento de requisitos a los serv¡dores que se

encuentran desempeñando un encargo de funciones, dado que la designac¡Ón temporal

autor¡za solo el desempeño de las funciones por ausencia del t¡tular, entre otros, periodo

vacacional, de manera temporal y excepcional; y, en el presente caso el titular del

puesto de D¡rector (a) de Evaluación Ambiental de Electricidad de la Dirección General

be Asuntos Ambieniales de Electricidad del V¡cemin¡ster¡o de Electricidad del M¡n¡sterio

de Energía y Minas, se le ha aprobado, desde el 16 al 25 de agosto de 2022'

MINEM/DM;

SE RESUELVE:

ArtículoPrimero..DeS¡gnartemporalmentelasfunc¡onesdelpuestodeDifector(a)
de Evaluac¡ón Amb¡ental de Electric¡dád de la Dirección General de Asuntos Ambientales de

Electficidad del vicem¡nisterio de Eleck¡cidad del Min¡sterio de Energía y Minas, en el servidor cAs

uiver Agripino Quiroz sigueñas, coord¡nador del subseclor Electricidad en la DirecciÓn General de

Asuntoi Ámbientales Energéticos, actualmente Dirección General de Asuntos Amb¡entales de

Electr¡c¡dad del vicem¡n¡sterio de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, desde el 16 al 25

de agosto de 2022, en ad¡ción a su serv¡cio; y, en tanto retorne el Titular a su puesto'

Que,enconsecuencia,enejerciciodelasfacultadesdelegadasalaJefaturade.la
Of¡c¡na General de Admin¡strac¡ón, en materia de Recursos Humanos; por Resolución Minister¡al N"

492-2021-MINEM/DM, entre otras, Se dispuso la expedición de resoluciones sobre designaciones

temporales en puestos de responsabilidad d¡rect¡va o confianza, para el personal sujeto al régimen

del becreto Legislativo N" 1057, por lo que resulta procedente em¡tir el acto de administración que,

áesigne tempoialmente a dicho servidor, para que desempeñe temporalmente las funciones del

fues-to de Director (a) de Evaluación Ambiental de Electric¡dad de la Dirección General de Asuntos

Ám¡iántales oe etectiicioao det Vicemin¡ster¡o de Elecficidad del M¡nisterio de Energía y Minas' en

.ad¡c¡ón 
a su servic¡o; y, en tanto retorne el Titular a su puesto;

/ De conformidad con el Decreto Supremo N' 031-2007-EM' Reglamento de

'brganÉación y Funciones del Ministerio de Energ ía y Minas, y sus modificatorias; el Decreto

Legislat¡vo N' 1057 y su Reglamento, aProbado Por el Decreto Supremo N' 075-2008-PCM y

modifcado por el Decreto Supremo N" 065-201 I-PCM ; elTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444,

aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, y la Resolución M¡n¡sterial N" 492-2021'
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MINISTERIO DE ENERGIAY MINAS

Artíeulo Segundo: Disponer que la Oficina de Recursos Humanos proceda con la
notif¡cación de la presente Resoluc¡ón Directoral al referido servidor, a la D¡recc¡ón General de
Asuntos Ambientales de Electric¡dad, a la Dirección de Evaluación Ambiental de Electricidad, y a la
Of¡cina de Recursos Humanos del M¡n¡sterio de Energía y M¡nas.

Regístrese y comuníquese,

CARMEN OZUGAZ
Jef¿de la 0ficina

M¡nisterio de Ene y lvlinas


